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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DE LA GUERRA
...

\Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Señores Generales de la primera y cuar-
movida por el teniellte de INFAN- l1:a division-es orgánicas.

.TERIA, con destino en e: regimien- Sellor Interventor general de Guerra~
I

Pp..RTE OFICIAL

ORDENES

-
MiD'ltterio de la Guerra

Subsecretarfa

,._ " SBccllll\ de Plll'lallll ?

.r¡ ·.1 .. .: " - ,5: _"+~I!r' ;1~
AL SERVJCIO DiEL PROTECTO

RJADO

Excmo. Sr.: DiS¡pucsto ¡por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Di·rección general de Marruecos y Co
lonias), fecha 22 del 'actuaJ, que el ~

niente de INFANTiERIA n. FranciS"
co M~rtinez Gallo, de la Mehal1-Ja Jar
lifiana' del Rif núan. S, paS'e destinado
en VaC;¡:lte doe adjunto a las -Intervendo
nes M ¡Etares de la región del rof, eSIte
Ministc'rio ha resuelto contiDÚe dicho
oficial tn la situación de "al servicio
del Protectorarlo".

Lo co):mmico a V. E. Ipara SIU conoci
miento y currwHmiento. Madrid, 30 de
sC'ptiembre de 1932.

AZAÑA

SeñOr ]dc Su'perior de las Fuerzas Mi
li ta res c11e Maorruecos-.

/'
Señor-es DirccÚJr general de Marruecos

y Col{lIlias e Interventor ge~ra1 de
Guerra.

EX'C1ll0. Sr.: Dispuesto por oroen de
la f'res:rkncia del Com~jo de Ministros
(DI,reccJm ¡;I;cncral doe Marrucr.()s y Co
1~11las). f('rhR 2'2 dd ndu::1. qu(' r1 ~
nlen~ <1(' INFAlNTERIA D. José Plá
Pul~ar. del Gmpo <te Fuerzas Regulare.l
Ind~enas de A'lihucemas núm, 'Si. t:\a~e
&!stmndo <'11 vacante de su empleo a la
M~~I.la. JalifiaTlla del Rif l¡.úm. s.. este
~lru.steno I~a resuelto quede dicho ofi
cIal en la SItuación de "al servicio diel
Protectorado".

,Lo oomunico a V. E. para: su CQl1l<lci.

miento y et1tItlHmiento. Madrid. 30 de
septiembre de 1932.

AZAÑA

~ñor Jefe Superior de las FllIerzas Mi
Ii.tares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor gctlC'l'a:l de
Guerra.

AS'CENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto con·firmar el as.c:enso a
suboficial de complemento hecho por
esa división en 15 de 9eptiembre de
1931, a favor de los sargento! de com
plemento Eloy Hurlé Manso. José
Garda Fa·na y Juan Ambou~ Bernat,
afcctos al regimiento de INFANT\E
RIA núm. 3. los cuales disfrutarán la
antigüedad de 1 de agosto de aquél
año y continuarán afecto's al expresa
do Cuerpo.

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de septiembre de 1932.

AzA&A

Señor General de la octava división
orgánica.

ASPIRANTES A INpRlESO EN
CARABINEROS

Excmo. Sr.: Accediendo a Ult'soli
citado por el tenien~ de INFANTE
:RIA, con destino en el regimiento
núm. 28, D. Matías Pizá Adrove.r,
por este Ministerio' se ha resuelto
sea eliminado de la escala de aspiran
te~ a ingreso en Carll;bineros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Mad4'id,
26 de septiembre de I932,

Sefior Comandante n1ilitar de Batea
res.

to de Infantería núm. 12, D. José
Masi<!e Mosquera, este Ministerio ha
resuelto con'Ceder eliminación de la
eS'C3.1a de a9Pirantes a ingreso en Ca
rabineros al expresado oficial.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z6 de septiem.1>re de 1932.

AZAÑA

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

COM·ISIONES

Excmo. Sr.: Con el nn de que amplíe
sus estudio.9 de electricidad el teniente
de ARTIILI..;E)RIA D. Antonio Medioa
Ochoa. de~ tercer regimiento pesarlo, este
Ministerio ha rewelto concederle U'I1a
comisión del servicio, no 1ooern:nizable,
y por dI término de un año, a partir de
primero de O'Ctubre prfudmo, para Moo
tefiori. Lieja (Bélgica)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miel1'to y ~limiento. Madrid, 30 de
sc.ptiembrc de 1932.

AZAÑA

Señor General dc la sex~a división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

-
iExcmo. Sr.: Con el fin de que am

plíe sus esrt'Ud.'¡os de el~ctricidad el te
niente die AR'TILlLERL<\. D. Angel Es
paña Gómez, .diS1>On~ble en Madrid y
destinado al octavo regimiento '¡¡~ro,

eI!le Ministerio ha resuelto c·mcederle
~ma comisión de~ SoE:rvicio, no ..jndenmiza
ble, y 1>Or el ,término de Ull d~o. a partir
de primero de octubre próximo, para
M<'lntcfiori, J.it~ja (Bél\:rica).

Lo bomunico a V. E. para su conoci
mknto y r:um¡;\limiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1932.



Córdoba, asroen-
al Grupo m1xto Brigada, D. Juan Tous Sancho, del

..• _ ....... ,.. 'batallón Ametradladoras núm. 4.

-

RELACIONDE PETICIONARIOS

12 ~imiento ligero.-Vacantes: Una.

!I.Q iD. Jesús Campos Vallejo.

Regimiento de (Qsta núm. 3.-Nacan
res: Una.

1.° ID. Rafael SándJ.ez León.
1.° [J. Antonio León León.

Comandancia de MeJi.Ila.-Nacanres:
Una.

2.° :D. Julio Prate y GaJrcía del Bus
to.

1.° D. Enrique PedrOR Barraca.
5.° D. Alejandro Hernández Zúnzu-

negui.
:a.O D. Jes~ Pardo Pecho.
'Madrid, 30 de septiembre de 1932.

Azafia.

D. O, núm. 233

Seflor...

Chtular. Excmo. ST.:· Vistas las
prOlpuestas que los auditores de la,
divisiones orgánka& que a contlnua
ei6n .!le expresan cursaron a. este
Minister,io, a fa.vor de los suboficia
les del Arma de IN,FANTERIA que
figuran en la siguiente relación, pa
ra 'la prO'Visión de plazas de seCTe
tados de causas de los JUZlgados per
manentes de las mismas; tenien'¿o en
cuen'!:a que los interesados reunen
m requisitos que pr~viene el regla
me.nto aprobado por orden de 19 de
junio de 1919 (D. O. núm. 129), por
este Ministerio se ha resu-elto apro
bar fas propuestas lÍe rderenda., dis
poniendo que los interesados' causen
baja. por nn del presente m-es en los
Cuerpos a que pertenecen y alta en
las plantillas de los Teferidos Juz
gados.

Lo comun,ico a V. E. para su co
nocimiento y, cUmJplillIlie,nto. Madrid,
30 de sept,iembre 'de 1932.

:AlAfA

,D. CarJos Rodriguez Garcia-Salmones,
asceOOido, de la Aocarlemia, al~
regimiento Ligero. (AgiI'egado.)

D. Jesús Aracama Atauri, ascendido,
de la Academia, a.J segundo regimiento
de MQntaña. (Agregado.)

!D. Julio Prats y Garcia del Busto,
ascendido, de la Academia, a la (Qman
dancia de Melilla. (Y.)

D. Jesús Pardo Pecho, asoerió.ido, de
la Academia, a la Comandancia de Me
lilla. (Agregado.)

D. Enrique Pedrosa Barraca, ascen
dido, de la Academia, a la Comandancia
de Melilla. (Agregado.)

ULACION gUE Bit CITA

A 'la slptfwJ¡;¡. Yiitistón orgánica

Subayudante, D. Santiago Merino
Bustos, del Centro de Movilizaci6n
núm. 12.

AZAÑA

AZAÑA

RELACI0N QUE SE CITA

Señor...

1 de Q'Ctubre de 19,32

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los tenientes de AR
TI.l{LERIA ascendidos a este empleo
por orden de 2fJ del actuaJ (D. O. míme
ro 219) y c01Ill>rendidos en la ságuiente
relación, que principia con D. Luis Valle
Colmenares y termina conD. Enrique
Perlrosa Ba:rraca, pasen a.servir los c:1Ies
tinos que a cada uno se le seña,ta, con
arreglo al decreto de 4 de mayo de 19311
(D. O. nÚ!n. 108).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUI1lPlimiento. Madrid, 30 de
septiembre de l~.

Señor Jefe Sqperior de las Fuerzas Mi
Jitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

dor G3II'cia Escribaoo, del Tercio, pase
destinado de p1antilla al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígena!! de Ceuta nú
mero 3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C'lim:plimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1932.

D. Luis Valle CoImenare% ascendido,
de !a Academia, al tercer regimiento li
gero (F.)

D. Jesil9 Campos Vallejo, ascendidb.
de la Academia, al 12 regimiento ligero.
(Voluntario.)

D. Juan Parga P<>tJdal, ascendido, df
Ya Academia, lf1 16 il'egimiento 1igero.
(¡Agr~do.)

D. Alejandro Hernández Zllnzunegui,
ascendido, de la Alcademia, al segundo
regimiento <pesado. (F.)

[Jo. Juan Ciar Alor, ascendido, de la
N:ademia, al segundo regimiento pe
saóo. (F.)

iD. Migue! Díaz Morares, ascendido.
de La l\cade'lpia, 81~ segundo regimiento
pesado. (F.) ,

:O. Emilio Franco Bias¡, ascendido, de
la Acarlemia, ad seguondo reglmi.ento pe
sado. (F.)

D. José Dorda Morgado, asoendidb,
de la Academia. al cuarto regi,miento
peMl.ÓO. (Agregado.)

D. Rafael Sánol1'ez León, ascend'ido,
de La Academia, al re¡glmlemo de Co&ta
mímero 3. (V.)

.D. Fernando Moreno UJeleti, a~ndl
do, de h Academia, al regimientc de
Costa 0'Úm. 4. (F.'

D. Enrique Herrera Escr¡~ a5Ce~

do, de la Aca&mla, al r-eglmlento de
Co~ta núm. 4· (F.)

n. Antonio Lebn León. ascendido, de
la Academill, lit re¡r;miento de Coata 1'l'6
mero 3. (Agregado.)

D. AHonso Barbeta VLfictlell, ateenó i
d~. d~ la Acadt'lm1a, al Grupo mIxto n~
!tl('ro 3. (F.)

,D. Peoclro de la Srrna Glt ascendid<'J.
de ~a Academia, al Grupo mixto oome
ro 3. (A~rell;ado.)

n. Femando Martlnez Barona, aSl"en
rlido, de. la Academia, al Grupo m,;,oto
n1Ím. 2. ~A~r~ado.)

'D. Carlos: Navarro
dióo, de la 'Aca\ieml'l
número 2. (Agregado.}

DESTINOS

Señor...

AzdA

Seftor Comaoo.ante IMIilitar de Can8ll'iat.

Seftores ~nera~ de la quinta división
orgánica e Interventor generaJ. d't ~
rra.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por on:l~n circular die
1,5 de agosto úlltimo (Di. O. núm. 194),
,para prO'feer una Tacante de juez per
manente die ca~ qqe existe en el ]UlZ
g~'C! de.esa Comandancia Mj¡J.itar, este
Mmll~teno ha reweLto designar, pa.ra
oc1.V>aTla, al capitán de INiFANITlEIRIIA
D. 'Conrado GUinar't Llwradó, con Qes..
tino en el regimiento núm. IQ.

Lo comUitl!Co a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 30 de
~ptiemJ>re de 1932.

Exomo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 2() del a.c
'bUal, este Ministerio ha reS'Ulelto que el
'teniente de ,INP'ANTER,IA D. Salva-

I 1

4

CirclIlcw. 'E:lOCmO. Sr.: De confor
midad con 10 dispuesto ¡;>9r I.a Presiden
cia del Consejo de Ministros (Di
recc:on general de Marruecos y Golo
nias), -en 22 del actual, este Ministerio
ha res4C:to se abra un concurso para
proveer una vacante de teniente de IN
TEXDEXCIA, pagador de la Guardia
Co:onia, de lo~ territorios eSlpañoles del
Galio de Guinea. Los solicitantes, en cu
yas hojas de servicios y de hed10s no
debe haber notas desfavorables, deberán

• ser de edad inferior a treinta y cinoo
años

El destinado percibirá .en la Guardia
Col<mial el sueldo de su eIIllleo y un
sobresueldo igual a'l doble de dicho suel
do, qaedando en la situación fijada en
e~ artícuio octavo del docretQ de II de
marzo último (D. O. núm. 61). L3S ins
tancia s serán dirigidas al Señor Presi
dente del (Qnsejo de Mánistros. acom
pafladas de una certificación de hojas
de servicios y de hechos, en las que se
conóiignen cuantos datos figuren en éstas
relativos a méritos, servicios '1 antigüe
dad de los solicitantes, remitiendo ~m

bién y bajo sobre cerrado. informe re
servadc> del jefe del Cuerpo en que sir
va actuallnC'l1te. re5lP«to all celo. inte
ligencia. entusiasmo. concepto mi,litar y
soci;,l y ouantas circunstancia¡ sean per
tinentes coaocer..

Las ref«idas inStaoéias documentada"
se remitirán directamente PQr lo:P jefes
de Cuerpo 'A la Pruidencia del Consejo
de Ministros (pirección genet'al de Ma
rruecos y Gol.onias)., i.untamente con el
certificado pre~ido en la orden circu
lar de 15 de juiio de 1930 (D. O. nú
mero 157), debiendo encont,rarse aqué
llas en dicha Presidencia antes' del dfa
15 del !>róximo mes de oot:ubre.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y OOll:l;Plimiento. lla.dlrid/, 29 de
septiembre de 1932.
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AZAÑA

,..
.1 . : .•J..:ü."

OFICIALIDAD DE CQ;MBLE
MENTO

Señor...

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado .por el <:a1>itán de com
¡demento de INFANTERIA D. Joa·
quín Sánchez Sáenz, afecto a.l Cen·
tro de Movilización y Reserva. 1l'Ú.
IllC:O 4, teniente de la propia Arma
y Escala D. Ramón Garrido Repe·
ra, aiecto al Centro de -Movi1izad6a
y Reserva I¡úm. 12 y alférez de 1M
11I;'l11a5 D. David Martinez Sia,
aiceto al Centro de Movilización y
reserva núnl, 2, por elte Mini.te
: io sc ha resuelto autorizar a dicbos
(ltíciales para que continúen en el .er·
vicio hasta cumplir las edades sdla·
radas pára los de su categoría en ae
(;VO, con arreglo a lo dispuesto en la
orden circular de 5 de julio de 1~
(c. L. núm. 247) .

Lo comunico a V. E. para su co
ne,cimiento y cumplimiento. Ma<kid,
u de septiembre de 1932.

Guillermo Soto Durán, de la (;o..
mandancia de Asturias, a la ele Ma
drid, como carabinero de Infanterta.

Francisco García García, de la ~
~f urcia, a la de Algeciras, como cor
neta.

Serapio Sánchez Fernánda, a la
de 'Na\'arra, una vez sea filiado en
los Colegios, como carabinero de In
fantería.

~fadrid, Z9 de septiembre de 1932.
Azaña.

Señor ...

REL.KIOX QVE SE CITA

les. con cargo al Ministerio de Ha
cienda, IIna vez le sean intere.sadoe
por los Colegios de referencia.

Lo comunico a V. E. para ''lZ ot
nocimiento y cum¡plimi~nt(). Me",
29 de s~ptiembre de J932.

:AulA

AlAÑII

Círflllar. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio s.e ha reSooolto, en cumplimieDllD
de la circular de 6 de jUI!Úo de tllll'l
(D. O. núm. 129), aprobar las p~

Fuerzas tas remiticias por nas divisiones rapec
tivas y diSolloner la baja en ,los Cuerpos

Guerra. a que se hallan afectos .Ios o~ciaJes die
, .c6mplen~nto que a contltluación se re

hcionan, QUe serán alta en los Cellll:ros
'de Movilización y Reterva que se u-
pr~san, con arreglo a lo dc.termioado en

INGRESO EN CARABINEROS <"1 artículo cuarto de.la orden ¿~r
de 27 de diciembre de 1919 (e. L. a\
mero 489), desde las fedJu en que cd
uno de ellos ha cumplido JUlI oo. prx.
ra~ ~ituaciones de serviciQ acD\'Ot temI
tié'l1d'ose Q aqU'Cllos Centros tu docat
nllt'lltaciones respectivas y quedando ....
criplos para caso de moviloizaci60 a 1&1
divisi,mcs or¡ránkas que tamblhl le el..
t..n. •

Lo comunico a V..E. ¡para tu CODQCI
miento y ~1mi(nto. Madrid', » da
Sleptiembre de 193'2.

SeilL'r (ien~ral de la octava división
(lrgánica.

Sl'tlorL" Generales de la primera y
,exta divisiones orgánicas e lnter
tLl'\'~ntor general de Guerra.

F-xcmn. Sr.: Conforme con lo pro
¡>llC'(O por csa Jefatura en 5 del ac
:llal, r,::e 11 ini51trio ha resuelto qu~

¡-J oficial moro de primera de IN
FANTERIA Sidi Tahar Bco Ande
la S'Marani, con destino en ei Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4, quede disponible
en Ce uta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932.

Cireular.' Excmo. Sr.: Por este
M inisterio se ha resuelto que los ca·
rabineros j6venes com~rendidos (n
la si~uicnte relaci6n, que comienza
con Guillermo Soto Durán y termi·
na con Serap;o Sánchez Fernández,
salgan de los Colegios del Cuerpo en
primero de octubre pr6ximú en el
concepto que se elt'Presa, con desti
no a las Comandandas que a cadá
uno se le sef\ala, debiendo ser ex·
r>edidos por la primera div~.i6n oro
gánica' los corr~~entq pasapor-

-Sl"ñor Jefe Supericr de la.s
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
\'. E. fecha 8 del actual, dando cuen
ta a este Departamento que el te
n:el~~e de ARTILLERIA D. Anto
n:o SeiJorans Cah-al. del segundo re
,,:micnto de :Montaña, y. disfrutando
permiso de verano en Pontevedra, ha
ing:rcs2.do en la Qínica Militar de
Ciempozuelos, para sufrir observa
ción reglamentaria, según determina
el reglamento de 15 de junio de J907
~ C. 1.. núm. 69), este Ministerio ha
resue:to que el interesado quede dis
ponibic con todo el sueldo en la pri
mera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
l1(l('illlitnto y cumplimiento. Madrid,
JC) oC ,qH;embre de 1932.

Señor General de la segunda divi-
"ión orgánica.

Seitor Inlervento~ general' de Gue·
rra.

AUÑA

mero, con destino en el Dep6sito 4.e
Recría y Doma de Erija, D. Fer
nando Osuna Dobla;;, quede en si
tuación de disponible en esa división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de J932.

la COlll1<JlUfOIlCio JIiWar do<' Ca>'/apella

40r General de la primera divi·
ai6n orgAnica.

e!ores GeMral de la octava división
OI"lini~'a e Interventor ~neral de
~uma.

Brigada, D. Gil Simal Calvo, del
entro de Movilización núm. J3·

~. Sr.: Por este Minrsterio
• ha resuelto¡ Que 'el :yeteriD&ri~ Pt:i-

Brigada, D. Ramón Morales Ve
, de: batallón Montaña núm. 5.
Sargento primero, D. Ramon Díaz
atiérrez, del regimiento núm. 3i.

A la C07lJolldollda 'Mili/aJ' de ·Cádi.:;

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
-citado por el capitán de CABA·
.LERIA D. Luis de la Chapelle
le-rnando, del Centro de Moviliza
i6n y Reserva núm. 15, este Minis
rrio ha resuelto concederle el pase

.ituaei6n de disponible, con re
idencia en esta Capital, en las con
¡dones que determina el artículo
ereero del decreto de 11 de marzo
ltimo (D. O. núm. 61).
Lo comunico a V. E. para .u co

ocimiento y cumplimiento. Madrid,
" de septiembre de 1932.

AJAI.A

DISPONIBLES

.1 la ¡CoII~mdallrio dr llallorios

3rig~d~. D. Eduardo Rossi Rive
del regimiento núm. 3i.

.1 la J,'/4/M'il de JfmTllúos

.tfiores Generales de la primera y
sexta divisiones orgánicas.

oetWr Interven tor general de Guerra.

Brigada. D. Juan Alejandro Pei
), del ] uzgado permanente de la
uinta división.
Sargento primero, D. Lu:s Ma~tí

éz ]iménez,. del regimiento núm. 5.
Madrid, 30 de septiembre de 1932.

,zafia.

Ex.cmo. Sr.: Conf0rme con 10 soli
¡tado por el capitán de INfoAN
'ERIA. D. Pedro Hermosa Gutié
rn del Centro de Movilización y
leserva núm. JI, este Ministerio ha
esuelto concederle el pase a la si
lIaci6n de disponible, con residen
la en Madrid, en las condiciones que
'termina el articulo ·tercero del de
reto de II de ma.r·zo último
D. O. núm. 61).
Lo comunico a V. E. para su co

ocimiento y cumplimiento. Madrid,
" de septiembre de 1932.

AWA



es 1 de octubre de 1gea D. !J. a6iii. iaa

RELACION QUE SE CITA

¡'rimel'a división

Otro, D. Joaquín Yera Castañeda, del nocimiento y cUmlllimicnto. lladrid,
Centro de Movi',izacion ). Reserva nú- :n de septiembre <k 1932-
mero l:a, al: ¡. AullA

PRACTICAS

SeAor Geueral i.e la ttrlmel' 4m·
V. E. • .... l. c. !ti.... -l'Iiat'a.

Alférez.. D. José Picasarri Alústica, SeilOr General de la tercera divisi6n
del rt(imiemo 3.1. al Centro de Movilj· or~á.nica.
zación r Res-erva núm. 16.

Madrid. 22 de ~ptiornhre de 193:2.
AZoafla.

AzdA

Excmo. Sr.: En vista del testimo
nio de la sentencía recaída en 1a
causa instruída contnl el alférez di
compl~mento D. José Gomis lbe
rra, ;lÍecto al regimiento de INFAN·
TERI.... núm. 04, en virtud de la caal
se je condena a la p~na de cuatro
meses de prisión como autor 4e un
delito de pr~ntación en juicio ie
documento mer~ti1 falso, con co
nocimiento de su falsedad y tenien
do en cuenta, además, que dicho ar
férez dejó de incorporarse al &11pri
mido regimiento de Vad R:¿s núme
ro 50 a efectuar las prácticas para
que había sido designa.c!.o por ordeJl
de 7 de junio de 19'29 (D. O. n-tane
rv 123), este Ministerio ha resuctt.
que el expresado oficial caU¡5e baja
como aliérez de la es::a!a de coa
plemento de Infantería y pase, cOJa.
soldado, con su reemplazo, a la ai
tuación militar que le correspon.cla
como comprendido en k15 articulos
9 y 10 de la orden cir~ular de ~ 4.
diciembre de 1919 (C. L. Dúm. 489).

Sus hoj~s matrices de SUViciOll y
de hechos serán cursadas al CeIlU.
de Movilización y rellerva i que ae
le dtstinro, el cual procederá a forma
lizar las correspondiente filiación 1
hoja de castigos, enviando las pri
meras a este Ministerio para su aro
cihvo, totalizadas por esta fecha, con
arreglo a lo que determina el articu
lo 1 I de la orden circular de :21 de
abril de 1930 (D, O. IIÚm. 90).

Lo comunico a\'. E. IPlITa su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrill,
22 de septiembre de 1932·

Excmo. Sr.: Conforme e.o le ...
licita.do por el faTltta~util:" tti'ep-.
de 'Comlpremento de SANIDAD MI
LITAR. D. Jos~ Parrefto T~oyaaJ••
adscripto a esa dh'isión y .fecta 'a
III Jefatura de los Set"'Viciol f.,..a.
céuticos de la misma, nteMIl)iet.,
río ha resuelto cOlll"l'derle a.l.riza
c:ón par¡¡ efei:tuar iu pric*- re
¡lamentarias de su t.pkicl, a .artjr
dtl mes de octubrt ~... la
Farmacia Militar dI' la 4.llriailift .,
Cibailer!a. con· arr: ,lo. 11 Irtic$
quinto dI' la orden drc:u!'Ir de .., l.
dll:iembre de 19;9 Cc. L .,.. ..,.

,Lo comunico a Y. R, ,.,. _ ce•
nocimiento' y cUltl.Wbu'¡.nto. KMtW.
30 de septiem,lare le 19J11.

AzdA

Sefior General de la sepnda divisi61l
orgánica.

Alfht7. D ...... ngel. Sanz On~>Ilbia, del
rrgimiento JZ. al Cel1'tro d1' :\foviliza
ri{m r Reserva n\un. 13·'

OctM'<l dj.¡,j,ri6n

lj"j·//w dj'¡:isieíll

.\liiérez, D. Juan Bautista .....IOU50
A lOIlSO, del batallón Montafia 8, a.f Cen>
tft) d~ Movilización v R~rva núm. 11.

Otro, D. )os~ :\la~ía Pal1arés Marge
ií. del regimiento u, al Centro (jI." Mo
"ilízación y Re~'rva núm. 11.

Otro. D: G-er~n :-'¡ogaJes Rállúia. dd
regimiento ?.2. ;¡,} Centro <k :\lovilil!a
c:ón y Reserva núm. 1J.

Ot~o, n. Ricar(\(¡ RStCota LaíUoente,
del re/(imiento.32. al Crontro dI." Movili
zación v Reserva núm. t2.

Otro'- D. Ricardo Blanco Gar<:Ía, del
regimiento .~. al Centro de Moviliz-a
ción \. Reserva nÍlm 12.

Otro. n. Jos~ Ortiz de A11da Guinea.
do("\ regimioellto .~l • ...1 Centrn dro :\{()\·i
li7.aci<'on y Resrorva núm.· 12.

/
S;/,ti,OO di~'¡sió"

Sl'xfa diásiólI

Teniente, 1>. Franciscu ::)Qteras He
rrero, del regimiento .lól, al Centro ~
:\lú\'ilización y Resen'a mím. 9.

Ütro. D. Jesús AJ.obacete Fraiie, del
regimiento ]..l, al Centro de 1-1oviliza
ción y Reserva nÚID 9.

Alférez, D. Fernando Echevarría
Sancho, del regimiento n, al Centro de
Movilización y Reserva ntÍm. 9.

Otro, D. Antonio Gimeno },iar¡:-elí, dcl
regimiento 22, al Centro de Moviliza
c:.>n y Reserva núm. 10.

Otro, D. Adolío San Joaquín Bdlido,
de: r<gimienro 22, al Centre de Movi¡í
zación y Resera I1'Úm. 9-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
1Il0vidapor el alférez de eom8>le
mento de INFAN'I\EIUA D. Ci'pria
no Herrero Biedma, afecto al re~

miento dro Infanterfa núm. 15. en slt
plica de que se le con.ceda la renun
cia de dicl10 en1p1eo, por tener pro
yectado ingresar en la' Guardia CI
vi'l. este Ministerio ha ~auelto se
atenla el interesado a 10 dlJ1)uelto en
la orden dt QQ de septiembroe de 1027
(D. O. núm. ~8), dictada para el del

,mtamo empl~o y ucala D. Ernesto
Bellver Almenar; debiendo dane cuen
ta a este Cetltto por d jefe de l& Co
mandamcia donde veriftque su lnere
80, doe haber sido filiado, PIla dla
poner el cump1imiento de Ta eitúa
ot1ien.
lA cewnuniee a

Teniente, D. Alejandro Romero Os
borne, de'l ~cgimiento 9, al Centro de
~1(\vilización y Reserva llÚm. 3.

¡\'I*rez. n. Schastián Amaro Duro,
del regim;ento z. al Centro ck MOY11iza
cÍ,m y R6erva núm. 3·

.otro. n. Tom.ás Daimiel Contrc:ras,
del rrogimientll z. al üntro de 'Movili
zación y lüocn a nÍlm. 4.

Otro. D. \"icente Arguda V l"lasco,
del rerimironto ?..!. d ('.-entro <k Movili
zación y Reserva núm. 4.

1"l.'rara dhisiólI

All~rroz, !J. ~lanuel Tirado Za)'as,
del rqimlellto 5, al· CCltro de MovilI
zación ). Reserva núm. 5·

Otro, IJ. Maf)Uo(tl Aragonés Cucala,
<191 rei~miento 5, al Centro de M<l'Vllj·
zaci6n )' Reserva núm. 's.

Otru, D. Vicente Martí Míñólna, del
rq;nnento 5, al L'entro de Movilización
y Rtgerva núm. 5.

Otro, D. Franciscu A.lbia.oh Nacher,
del n¡illliellt{) .;, :111 Centro de Movili
zación y R.:serva núm. 5.

T~niente, D. Ju:.n Juse Veru Arana,
del regirniedv 2.2, al Centro d~ Movili
zación )" R~serva nlÍm. 1.
Alfé~z, D. Angel Pradilla Fttná!lllkz

Luo~ del regimieIJtQ 16, al ~o de
Movilización y Rleserva nÚIn. 2.

Otro. D. Ben:gno Pradilla Fernát1<kz
Luna, de! regimiento lÓ, al Centro de
),[ovi-lizacióü ,. Reserva núan. 2.

Otro, D. Fr'ancis<:o G:lrda Hernández,
do! regimiento 16, al Centro de Movili
lIa~ióll y Reserva núm. 2.

Otro. D. ~[anue¡ Zamora Garcfl, del
batallón ~{f'ntaf1a núm. 8, al Centro de
Yovi,ización y Reserva núm. 1.

Cual'l~ división

Méroez. D. Francisco LludJ Borrá~
del r-aímiento 5, al Coemro de Movili
aa.cí6n y Reserva núm. 7.

Otro, D. Franci~ Paris Ríves, del
reaimienw ~5••,1 Centro de Moviliza
ción' y .Raerva núm. 8.

Otro, D. Pablo Marsá Tr~iner, del
rcpento 25, a-l Centro de Moviliza·
oil!lh y Reserva núm. B.

Otro, D. Ednardo Mantei,a Iu~ra,

cid fetimienw 25, al Centro die Mov-ilí
zaciÓD y Rieserva núm, 8.

Otro, D. Ed'uardo Ferrer Djlmi~,
dcIl reaim.iento 25, al Centre de Movlli·
Zlli:i6n y R'eserva núm. 8.

Otro, D. Eusoebío Broto San&, del
rcaimiento 2S. al Centro de Moviliza·
oi6n y Resc:rva llIÚm. 8.

Otro, D. A'Iltonia Torres Altimir, deil
relimiento :as. a~ Cel1ltro de Moviliza·
ci'n y Reserva núm. 8.

Otrll, D. Jo!llé Busols Ldor.t, éiel re
lirmien)o 3<4, al Centro de Movillncl6n
y Reserva núm. 7.
. Otro, n. Cé~l' l'ei<) Cani4o, diel re·

¡¡imiellto 34, ~l Oentrll de Mov¡'¡¡zación
'1 Reeerva núcn. 7.

Otro, D. Juan S<llane¡ l'onsetti
f

"1
~nto 34, al GJentro de llC'V liza
,~ '1 hierva. 1WÚa. 7.
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Circular. EX'emo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder
el retiro al persdnal de INFANTE
RIA, en situación de reserva, que
se indica en la siguiente relación, por
haber cumplido durante el mes ac
tual la edad reglamentaria, disponien
do al propio tiempo que por fin
del corriente mes sean dados de ba
ja en el Arma a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAÑA
Señor...

RETIROS

Teniente coronel, en situación de
reserva, D, Rafael Flaquer MartÍ'n,
afecto al Centro de Movilización y
Reserva núm. 6.

Teniente coronel, en situación de
reserva., D. José Carbó Yturralde,
afecto al Centro de Movilización y
Reserva núm. S,

Teniente coronel, en situación de
reserva, D. José Vo1tes Comi, afec
to al regimiento núm. n.

ICapitán, en situación de reserva,
D. Cayetal10 M-esas Real, afecto al
Centro de Movilización y Reserva
núm. 4-

Capitán, en situación de reserva,
D. Antonio Ma.gas Lozano, afecto al
Centro de Movilización y Reserva
núm. 13.

Capitán, en situación de reserva,
D. Isaac Villacorta Macho, afecto
al Centro de Movilización y Reser
va núm. ".

Capitán, en situación de reserva,
D. José Frigola Rovira, afecto al
Cent'ro de Movilización y Reserva
núm. 1.

Calpitán, en situación de reserva,
D. Nicolás Cachero Hernán·dez, afec
to al C'Cntro de Movilización y Re
serva núm. 3.

IMadrid, 30 de septiembre de 193:2.
Azaña.·

RELACION gUE SE CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel'to conceder el retiro para Ma
drid al archivero segundo del Cu'C'r
po de :OFIONAS MIILITARES
D. Santiag~Augus~ín Martinez Gam
boa, con destino en esa Inspecci6n
general, por cumplir coo esta fecha
la edad reglamentaria 'Para obtener-'
10, disponiéndose al ¡>ropio tiempo
ca'Use baja por fin del corriente mes
en el Cuerpo a qt1'e pertenece, ha
ciéndosele por la Di'l'e'OCÍ6n general
de la. Deuda y Clases Pasivas el, se
ñalamiento de ha.boer pasivo que le
éorresponda.

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Sefior InSlPector general jefe de la
'Primera InspoecciÓot1 genera!' del
Ejército.

Selíores General de la primera divi
,si6n orgánica e Interventor ge'ne-
ra! de Guerra. .

Señor General de la segunda divi
sión orgánka.

mero tercero del reg!amento de 6
de febrero de 1906, hoy vigente. es
te Ministerio, de acuerdo con 10 in
formado por la Asesoría, ha resuel
to desestimar su petición por care
cer de derecho a 10 que solicita, de
biendo atenerse a 10 ya acordado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiernhre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el 51al"gento de IN.FAN
TE.RJIA, retirado, Francis:co Soto
Barreto, domicUiado en Cartagena,
calle de la Pur!sima, núm. 8, del
Barrio de los Dolore·s. en SiÚiPlioca
de que se le conceda el empleo de
brigada de Clomplemento¡ teniendo
en cuenta que dicha categorfa no
existe en la eSlCala d,e complemento,
según adara I·a orden cil"Cular de 31
de mayo último (D. 0, nÍlm. 130),
este Ministerio ha resuelto deS'Csti
mar la petición del recun'ente por
carecer de de'recho a 10 q·ue so!icita.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpUmientp, Ma.drid,
22 de septi·emhre de 1932.

Sefíor General de la primera división
orgánica.

AZAgA

Sefior General de la tercera divisi6n
orgánica..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Departamento en
8 de junio último, promovida por- el
alférez de AR'DILLERlA D. Ra
món Lozano Or.dóñez, retirado por
circular de 18 de agosto de 1931
(D. O, núm. 183), acogido a los
beneficios de la orden de 19 de ju

"- 1 nio anterior, en súplica de que' se le
conceda el haber pasivo con arreg!o
a la ley de 9 de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 59). por llevar
más de treinta afias de servicios
cuando pasó a aquella situación, y
teniendo en cuenta que fué retira
do con aonterior·idad a la orden cir
cular de 9 de septiembre del men
cionado afio de 1931, a la que da
fuerza y efectos legales la ley de 9
de marzo citada, este Ministerio, de
acuerdo con 10 informado por el ase
sor. ha resuelto desestimar la peti
ción del recurrente por no estar en
e1 mismo caso que el de su mismo
empleo D. Domingo Sastre Santaca
na, que alcanzó Tos beneficios indi
cados por orden de 30 de junio del
corriente año (D. O. núm. 156).

[..0 comunico a V. E. para 8U co
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de seoptiembre de 1932.

AZAÑA

PR.EMIOS DE EFECT1IVIDAD

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
las condiciones prevenidas en la cir
cular de 6 de octoore de 1931
(D. O. núm. 2Z5) , este Ministerio
ha resuelto conceder a. 101 ecribien
tes de primera del Cuerpo de OFI
CINAS MILITARJES Que figuran
a continuación, el premio de efecti
vidad de 250 pesetas aonual-e&, el que
percibirán a. partir de primero de no
viembre próximo.

Lo comunko a V. E. para su ca
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1931Z.

Señor...

ll.ELAC10N QUE SE CITA

D. Vkente de Celis y Sánd:1ez de
la Campa, de la Caja recluta. núme
ro 10.

D. Manuel Ortega Melgar, doel
Cuartel general de las Fuerzas Mi
litares de MarruecQs.

D. Ange! Fraile M.ufioz, de la Ca
ja recluta núm. 9.

M,:drid, 30 de septiemJbre de 1932.
Azana.

RETlIRlAiD¡Q,g

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca'Pitin de ART:I
LLERIA D. Manuel O'Valle GI6
mez, retirado en MUa.ga, en sÍlpUca
de ingreso en el Cue:¡po doe Inváli
dos Militares, y como renunció a.
est~ dereClho al solicitar el retiro, y
telllendo en cuenta que no han va
riado los términos de la cuestión
tal como fué resuelta desfavorable
mente por orden d'C 7 de febrero de
1927 y que. ha tra.nsCU4'rido con ex_o
ceso el plazo que determina e~ nú-

~
Excmo. Sr.: Visto el escrito diri

gido a este. Ministerio por !a Jefa
tura del Servicio de Aviación, de fe
cha 6 del mes íLCtu.a.I, proponiendQ
que el sargento de complemento de
AYL\CION, D. Enrique Vázquez
Coul1edo, a quien se concedió por
orden de 12 de abril último (D. O. nú
mero 93), efectuar tres meses de
prácticas en dicoho Servicio, las COll

tinúe hasta fin del corriente año, pa
ra com'pletar su entrenam,iento, es
te ~finisterio ha resuelto acceder a
10 solicitado por la Jefatura de Avia
ción.

Lo comunico a V. E. para su co
n<><:imiento y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de 1932.
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder la vuelta. al
servicio activo, por habérsek indul
tado de la pena lI.ccesoria de separa
ción del servido que le fué impues
ta en procedimiento, a.~ capitán de
INFAXTERIA D. Remigio' Baró
Alegret. que fué baja en ei Ejérci
to por orden de 21 de marzo de lf)2/J
(D. O. núm. 66), disponiéndose al
propio tiempo pase a la situación de
retirado en Ceuta, donde hoy reside,
calle Duarte núm. !o, con los be
neficios del decreto de 25 de abril
de 1931 (D. O. núm. 94) y demás
disposiciones que 10 integran, por
ha:berlo asi solicitado en tiem'po opor
tuno y dentro de los plazos que se
ñaló el decreto de 6 de julio últi
mo y orden complementaria de 20

del mismo (D. O. núms. 159 y 171),
elevadas a ley por la de 2Ó de igual
mes (D. O. núm. 183), siendo baja
por fin del presente mes en el Ar
ma a que pertenece.

ILo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M:1:ta,es de Marruecos.

Señor Interventor general de Gue
rra.

VUELT-AS AL SER.VICIO

Ex:mo. Sr.: Visto el escrito de
esa di"i,ión fccha 12 del actual, al
que aC0m;>af'ia certific3Jdo de recono
cimiento facultativo sufrido por el
auxiliar de tercera, del Cuel'lPo au
xiliar de INTEND-ENCIA Militar.
D. Pedro Serret Escorihuela, de re
emplaz() por enfermo en la misma,
por c1 que se demuestra que el ci
tado auxiliar se encnentra com¡pleta
mente restablecid.() y en co,ndiciones
de presl;¡r servicio, este Ministerio
ha resuelto la vuelta de aquél al ser
vicio activo, conforme determina el
artículo J2 del decreto de II de mar
zo último (D. O. núm. 62), quedan
do disponible en esa división hasta
que le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1932.

AzAlb

Sellor General de la tercera división
orgán:rll-

Señor InterV'entor generar de Gue
rra.------_._-----

Secclon de mllterlil
DOCUMiENTAC10N,

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha. resuelto se recuerde
a los jefes de Cuet1>o, Centros y
Dependencias el más exacto cumpli
miento de cuanto dispone el regla
mento de Remonta aprobado por or-

1 de octubre de 1932

den circular de 8 de octubre de 1925
( C. L. núm. 330); asimismo, y por
una sola vez, las divisiones, briga
das, Centros, dependencias y Cuer
pos de Infantería, Ingenieros, Inten
dencia y Sanidad Militar, remit!rán
al Depósito Central de Remonta y
Compra relación nomi.nal de todos
los jefes y oficiales con destino en
los mismos que tengan asignado' ca
ballo, es'pecificándose el nombre del
semoviente.

Lo comunico a V. E. para su ca
nacimiento y cumptimiento. Madrid,
23 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor..•

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el -Pre
supuesto de reposición del material
de puentes de Pontoneros", formu-
lado por la Maestranza y Parque de
Ingenieros, este Ministerio ha resuel
to aprobarlo, efectuándose el servi
cio por gestión directa, como com
prendido en el párrafo primero del
artículo 56 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilid'ad <Le la
Hacienda públka, siendo cargo su
im'POrte de 5·060 pesetas al capitulo
40, artículo primero, SeCiCión cuar
ta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptimiento,. Madrid,
23 de s~tieU1Jbre de 1932.

Señor Ge-neral de la quinta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e le
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinada la .relación de
propuesta's de obras a realizar en el pre
sente ejercicio, remitida ,por esa divi
s~ón a este Departamento con escrito de
25 de enero último, este Ministerio ha
resue'to amorizar La ejeclJCión por ad
ministración de las obras· corrcSlPOndien
tes al .. PreS1lll>uesto de habinitaciólll para
almacén de cebada, de una cuadra del
Cuartel de Layoba, en San Sebastián".
q~ fué aprobado por esa Gran Unidad
en JO de diciembre de 193I, hallándose
comprendidas dichas oIbra9 en el caso
primero d'el articulo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabi1idad die la Ha
ciendi, pública e inoruidas en el grupo
tercero de la primera de las Instruccio
nes cstaiflledóM por oroen circular de II
(l~ novi{'m~)re rk t931 (D. O. n'Úm, 2.'\5):
~io('mlo <'ML!O Sl\ Imtportr di<' 2. I2!i pe~e
fR< n lns· f(1n(!()& dotaci6n, ,pa'!'a "'Mate
rhll y servidos elt~C\ler:po de tJl<l<cnie
ros". A,irnismn, ~e llIprul('ba una pro
,1l1c<ta evenfual con e:'rL!O :11 catpítul!o 40,
nrtí'Cl11o Tlrimero, sección enarta del vi
L!ente T1r('~~lIf)uc~to, ,por la cual ~ aS'i1':
nnn ~ la Com'nñancia de Obras y For
tifir,~ci6n de esa divl~i6n, 2.I25 'Pesetas
cen d-estino a ,la obr~ CUI)"a ei eculCi6n se
autoriza por esta di"'PO~ici6n; haden
do baja de igual' cantidad en el crédito
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total concedido, al capítulo y artículo
mencionados ¡para el presente afio.

Lo eomuniro a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento; ddliendo dar'
cuenta, con .m ,posibJ.e anticipación de la
fecha de terminación. de las obras. Ma
drid" 20 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Sefior General de la sexta. división or
gánlca.

Señores Ordenadoe de Pagos e Inter
ventor genera.! de Guerra.

Extmo. Sr.: Examinado el "Pioyec
to de ronstrucción de letrinas en el
acuartelamiento de Ingenieros, en Villa
Sanjurj o". que .remitió esa. Jefaturo con
escrito fecha 14 de julio úhimo. fOI"IDll
lado por la Comandan:ia de Ingenie
ros de :Marruecos, este Ministerio ha Te

suelto a.probarlo y diS'pOucr que las obras
que comprende se ejecuten por el siste
ma de administroción, como inc.lamdas
en el ("250 primero del articulo 56 de
la vjg-eIlte 'ey de Administración y Con

tabilidad de la Hacienda púIljlica; su
i~rte asciende a 15.932 pesetas, de
13.s cuales 14·4JO peseoos corres¡ponden al
presupuesto de ejecución ma.terial! y las
1.522 restantes, al romplemocntano que
determina la oroen circular de II de
agosto de 192t (C. L. n{lm. 325), des
pués de S'lIPrimir una partida de 1~ pe
setas por el concepto de locomOCIones,
Oll'YO gasto se justificará con indepen
dencia del proyecto y con arreglo a l~s
normas que fija el re~lamcnt() para UUl
ficar las dietas y viá.ticos de los fun
cionarios civi,les y mi1itare~. aprcbado
por decreto de 18 de junio de 11)24
(c. L. núan. zBo); y el citado importe
de I5.932 pesetas, será car~o a los f<;n
dos dota:dón para .. Obras .. (1.c I.n,!\eme
ros...-.,Acción en Marruecos . A~lml~m0.
se a.prueha una propu.esta {'venhla~ con
carI<O al capitulo 3'í. artículo único, s<:c
dn6 J4 del vil!;cnte pre,II"1'1'e<to. por 1.::
ooal ~e asi~an 15.932 pesetas a la (,"1

tada Comandancia de TnW1,;-rr<>s de Ma
rn1CCO<. con destino a h nhrn <'ti,,/) pro
vecto se aprueha 1)001" cs.t' d:,<nosk:rm. ha
cien<lo haía rf.. i~Jal cnnti(l~(l en ~l {'rr.
dito {'0needido al cn.,.,itt11o v artle.u'o
menciona<to, 'f)ara ",1 año 3('.IU3 1.

Lo rornl1nico a V. F. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madr'd,
~ de sc.ptiemhre de TO~.

Sellor Jefe SI1'perior de las Fuer7.a'~

M.jlitarc~ de Marruecos.

Sef'iofles Ordit'nadm de Pago~ e In
tervcntorgeneral de Guerra,

..-
8ecelon de Inllfl'ucclOn "lIftClUfamlento

ASCENSOS

Cl.rcular. E7:<:mo. Sr.' Padecido
error de colocación en la escara ele
su clase de los tenient'~~ de ARTI
LLREIA promovidos ~, este empleo
por orden circular de 26 del actual
(D. O. núm. 229), se pu!bHca a con-
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Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Direoctor de la Academia de
Sanidad Militar e Interventor ge
-neral de Guerra.

mero 197), para proveer una :vacan
te de ca¡pitán de ARTILLERIA en
la Seccián de At-tillería de Costa de
la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, este Ministerio ha. resuelto de
signar para ocuparla al de dicho em
pleo y Arma D. José Dorronzoro 50
ri:mo, destina'do en el cuarto regi
miento de Artillería a pie.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de septiembre de 1932.

AZAÑ.A

AlAfA

Seftor Gen.erd Jefe de la Escuela
Central de Tiro.

Sell.ores Geoneral de la primera divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

IExcmo. Sr.: Este Minister:o ha re
suelto destinar a la Academia de
SanidaJd Militar al capitán médico
D. Antonio Román Durán. COr.1O re
sultado del concurso anunciado por
orden circula1" de 9 de: actual
(D. O. núm. ~IS).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'llmjpkimiento. ~1adrid,

29 de septiembre de 1932.

Estado Mayor Central

a.Crltlrfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
con.curso anunciado por orden circu
lar de 25 de agosto úrtimo (D. O. nu:
mero 2(3), para proveer una vaca'D
te de comandante de INFANTERIA
que eX'Íste en este Estado Mayar
Central, he resuelto designar para
ocuparla al de dicho empleo y Cuer
po D. Arturo Barba Hernández, ac
tualmente destinado en la Escuela
Ce.ntral de Tiro (Se-cdán de Infan
teda).

Lo comunkó a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiem·bre de 193:3.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la seg'Unda y sép
tima divisiones orgánicas, Direc
tor de la Escuela Centra. de Tiro
del Ejército e Interventor gene
ral de Guerra.al:. ",j5$¡s;.*"",*,'-

AZAIA

DESTINOS

llELACION QUE SE CITA

Señor...

D. Joaquín Alfonso López.
.. Luis Revuelta González.
.. Angel Español Acirón.
" Pedro Lardies Bosq'Ue.
.. Modesto Martín-Moreno Rodero.
.. Arturo Beltrá·n Fustero.
.. Cestino Rebull Cuadnt.
.. José Lora Suárez de Urbina.
.. Ventura Jiménez Junza.
.. Hilado Sánchez Martín.
.. José Saball Saval.
.. Alberto Tierno Gabrán.
(Madrid, 28 de septiembre de 1932.

Azaña. -

Excmo. Sr,.: Declarado desierto el
concurso anunciado por orden cir
cular de 7 de abril último (D. O. nú
mero 83), para vacante de teniente
coronel de INFANrrERIA. jefe de
estudios de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, este
Ministerio ha resuelto destinar coo
carácter forzoso para ocupar la re
ferida vacante, con arreglo al articu
lo segundo de la orden circular de
28 de ju.lio de 1926 (C. L. n6me
ro 275), al de diCho empleo y Arma
D. José Abeil'hé Rodríguez-Fito, con
destino en el Estado Mla~or Central
del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

Seflor General de la primera diTi.ión
orgánica.

Sell.ores Dil"Cctor de la Aca.demia de
Itvfanterfa, Ca,ballerfa e Intenden
cia, Jefe del Estado Mayor Cen:
tral del Ejército e Interventor ge
nerall de Gu-erra.

CUERPO DE V:ETERINARIA
Mn~ITAR

CUERPO DE SUBOFIOAUES

tin'Uación la reloadán de ellOl!l debi
damente rectificada.

Lo comunico a V. E. pan. &U co
nocimiento y cumpfuniento. Madrid,
29 de septiembre de 193::1.

AuíiA
Señor...

Sell.or...

RIA MILITAR, anunciados por (X'

den circular de 3 de junio último
(D. O. núm. ISO), se noIIrl>ran ve
terinario!> s.eguIl'dos oclel e::ap.resado
Cuerpo, coo la antigüedad de esta
fecha, a los doce aspirantes que fi
guran en la siguiente relación, que

RELACION QUE SE CITA han aprobado la totalidad de dichos
ejercicios, los que verificará>n su in

D. Juan Parga Pondal, ~tre don corporación a la Academia de San.i
Antonio Pablo-Blanco Morale.s y don .dad Militar el día 15 del próximo
Luis de Toledo Cebrikn. mes de octubre, para realizar en ella

,o. Alfonso Ba,beta Vi.k!hes, en- las prácticas que determina la or-
tre D. Vicente Melgar Torija y don den circular de 9 del corriente
Eduardo Guerra Palacios. (D. O. núm. 221). percihiendo por

D. Carlos Navarro Córdoba y don la m,isma los devengos reglamenta
Carlo's Rodríguez García Salmones, rios a partir de la ~evista del repe
entre D. Fernando Bausá y Ruiz de tido mes de octubre.
Apodaca y D. Miguel Leoz Ga.rcla.. ILo comunico a V. E. para S'U co-

D. Julio Prats y García del Bus- nacimiento y cumplimiento. Madrid,
to, entre D. José Eulate Mata y ·28 de se'ptiembre de 1932.
D. Luis Ballinas Pasarón. . AZAÑA

D. Jesús Aracama y Atauri, don
Rafael Sánchez León y D. Juan CIar
Aloy, entre D. Juan Parada y Pa
rada y D. Jenaro de Alarcón Cá
novas.

D. Enrique Pedroso Barraca, don
Enrique Herrera Escría, D. Miguel

'Díaz de Morales, D. Luis Valle Col
menares, D. Emilio Franco Bias y
D. Antonio León y León, entre don
Jenaro de Alarcón Cánovas y don
José Bordoy Sousa.

D. Jesús Pardo Pecho y D. Jesús
Cam\pos Vallejo, entre D. José Bor
doy Sousa y D. Carlos LaviUa Or
maechea.

'D. Alejandro Hernández Zunzune
gui, D. José Dorda Margado, don
Fernando Marnnez Barona, D. Pe
dro de la Serna Gil y D. Fernando
Moreno Useleti, entre D. Carlos La
vílla Ormaecbea y D. Alfonso Fer
lIández Fournier.

Madrid, 29 de septiem'bre de 1932·
Azaña.

Circulatr. \Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el st.i>ayu
dante. D. Vicente García Rome.ro, con
destino en la segunda Comandancia de
Inten&:ncia, segundo Grqpo (Vabenda),
asista al cu%'so de perfe;:x:ionamiento pa
ra el ascenso a sUbtenieIllte, diSIPuesto
¡por circular de 5 óe agosto úoltim¡o
I(D. O. núm. 185)., por haber sido roe<:.

tificada su antigüedad y qu.eocllar con el
número uno de su eltU'leo., debíen'CÍo ser
,pasaportado oon toda Illr~ncia e incluido
en t>1 oportuno prel!1.Tpue5'to de gastos
Plilra e&te curSoO ~ d E&tlablecimiemo
Central de Intendencia.

1.0 COnJlmjco a V. E'. para su conoci.
miento y c~imiel1lto. Madrid, 28 6e
tepVi~re de 1932.

Am..

Circular. E7JC-mo. Sr.: Terminados. Eumo. Sr.: Coano result'l.do d>el
101 ejercidos de opo-sici6n. para in- concurso anundado por oroen circu- ':M.AlDRID.-IKnuu T T.w:.aua ... ,111.
creso en e~ Cuerpo de VE'IlERINA.. lar de 17 de agosto último (D. O. nu- II'IITUIO DlI: :u. G'llUU
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